


Objetivo General 

Reducción de la pobreza a través del mejoramiento de la seguridad alimentaria  

y nutricional de la población en pobreza, extrema pobreza y carencia 

alimentaria. 

Objetivos Específicos 

 Reducir los niveles de desnutrición de los beneficiarios participantes del  

programa. 

 Aumentar la cobertura de vacunación de menores de 5 años. 

 Reducir el porcentaje de ausentismo a la escuela de los niños en edad  

escolar de los beneficiarios participantes. 

 Mejorar la disponibilidad y acceso a alimentos de los beneficiarios  

participantes de manera sostenible por medio de los programas de  

producción de alimentos. 

Incorporación de los  
beneficiarios (as) de los  

PTMC en un sólo sistema,  
eliminando la duplicidad  de 

registro y minimiza los  
errores de identificación. 

Aprueba y adapta la Ficha  
Única de Protección Social  
para captar información  de 

los potenciales  beneficiarios 
(as) que  permita evaluar y 

verificar  su entrada y 
permanencia  de los PTMC. 

Resolución No. 285 

De 28 de julio de  
2017 

Ley 54 

De 8 de noviembre  
de 2016 

Programa de Bonos Alimenticios Nutricionales 



Debido a que la logística de entrega de 
los Bonos Alimenticios Nutricionales esta 
dividida en 4 entregas anuales (marzo, 
mayo, agosto y noviembre) este mes de 
enero no se presentan cifras de la 
cantidad de beneficiarios  que lo reciben. 

  

Nos mantenemos con las cifras 
presentadas en el informe de 
transparencia del mes de Diciembre 
2020. 

 


